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mente autoriZada y estara formado por dos alineacIones rectas
sucesivas de 950 metros y 1.900 metros de longitud y rum
bos 238,75 y 173.75 grados rentesímales, respectivamente, referí
d~ al Norte magnético; de este ramal partirá un subramal a
loS 550 metros de su ,niciacÍón, fonnado por una alineación de
1.900 metros de longitud y rumbo 172.75 grados centesimales,
también respecto al Norte magnético. El segundo ramal comen~

zaré. a los 2.926 metros de la bocamina de la galería anterior
mente autorizada y estará igualmente formado por dos alinea
ciones sucesivas y con longitudes de 600 metros y 1.050 grados
centesimales. La galería anteriormente autorizada está embo
quillada en el barranco del Gara.bato a la cota 410 metros so
bre el nivel del mar.

Entiéndese la autorízacitm siempre que la Comunidad acepte
documentalmente y de modo fehaciente sus obligaciones en re~

lación con el Ayuntamiento de qUe se trata, cumpliéndose lo
acordado en la sesión celebrada por la Corporación del mismo
el 25 de octubre de 1968 y debiendo hacerse constar entre ellos
el reconocimiento por el concesionario a favor del MunicipiO
de la cesión del 5 por 100 de las agua." que se alllmbren, libre
de todo gasto.

Esta alltori7,ación se concede con arre!!lo a. las: siguientes con~

diciones:

1.& La..<¡ obras de continuaeíón se ejecutarán con arreglo al
proyecto suscrito por el Ingeniero de Minas don Federico Ech~

nove Mugartegui, en Santa Cruz de Tenerife y enero de 1966,
con un presupuesto de ejecución material de 6.304.320,77 pese
tas, en tanto no se oponga a la." presentes autorización y con
diciones, quedando autoriZado el Servicio Hidráulico de· Santa.
Cruz de Tenerife para introducir o aprobar las modificacioneS
de detalle que crea conveniente que no afecten a las caracte
rísticas de la autorizaci6n. Se completará el proyect.o con un
plano en que los rumbos de las galerías queden referidos al
Norte verdadero.

Z.a El depósito const,ituido del 1 por 100 del presupuesto de
las obras deberá ser incrementado antes de su ejecución, con
el fin de obtenerse la fianza definitiva para responder del cum
plimiento de estas condiciones, calculado sobre la base del 1 por
100 del presupuesto de la parte de dichas obras en terrenos de
montes de propios del Ayuntamiento y 3 por 100 de las que
se sitúah en terrenos de propiedad del Estado, siendo devuelto
una vez aprobada por la superioridad el acta de reconocimiento
final de las referida." obras.

3.& Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el de once años, contados ambos pla7.úS a partir
de la fecha de publicación de esta autorizaci6n en el «Boletin
Oficial del Estado».

4.3 La inspecci6n .v vigilancia de las obras, tanto durante
su construcci6n como de su explotación, estarán a cargo 'del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos,
con arreglo a las disposiciones que le' sean aplícables en cada
momento y, en especial, al Decreto número 140/1960, de 4 de
febrero, serán de cuenta del concesionario, el cual viene obli
gado a dar cuenta al expresado servicio Hidráulico del prin
cipio y fin de dichas obras, asi como de cuantas incidencias
ocurran drante la ejecución explotaci6n y conservación de las
misma..'l. Terminadas estas obras se procederá a su reconoci
miento, levantándose acta en la que conste el caudal alumbrado,
el cumplimiento de las condiciones impuestas y de las dispo
'aiciones en vigor que le sean aplicables, no pudiendo el con
cesionario utilizarla... hasta Que dicha acta haya sido aprobada.
por la ~iUperioridad.

5.3 Los trabajo..<; se realizarán con arreglo a los buenos. plin
cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones se
ran depositados en sitio y forma que no perturben los regime
nes y cauces de las aguas ni perjudique-los intffeses de particu
lares, y el concesionario. bajo su responsabilidad. adoptará las
precauciones necesarias para la seguridad de las obras y para
evitar accidentes a los trabajadores.

6.& Cuando en la perforación de un dique aparezca agua
en cantidad que impida su aprovechamiento nonnal, deberá
el concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente
cuenta. de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de
permitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua
y regularizar su "salida, debiendo ser aprobado el proyecto del
IDÍfimo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

7.& se concede esta autorización, dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo responsable el
concesionario de los daños y perjuicios que, con motivo de las
obras o servicioS, puedan irrogarse, tanto durante su construc
ción como de su explotación, y Quedando obligado a ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

8.& se autoriza la ocupación de los terrenos "de dominio pú
bUco que para la ejecución de las obras considere neeesario el
servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerlfe, al que deberá
darse cuenta de su resultado.

9.3 Queda sometida esta autorización a las disposiciones en
vigor, relativas a la protecclnn a la industria nacional, legisla
ción social y a cuantas otras de carácter flscal y administrativo
rijan actualmente. o que ~ dicten en lo sucesivo, y que le
sean aplicables. También queda sometida dicha autorización a
lo dispuesto en el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica,

en el ae Armas .v ExplOSiVO:; S tn las derna!> disposiciones com·
plementarias, en cuanto pueda modificar lo anterior especial
mente en lo que se refiere a la seguridq,d de los obreros y de
trabajos para ventilación, fortificación v manejo y empleo de
explosivos, teniendo que nombrar el concesionario un Director
Técnico, responsable de dicha seguridad

10. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado
de dos afurar-;, realizados df' la misma f0l1na por un técnico
competente en épocas de múximo y mínimo caudal. los c!lales
podrá comprobar dicho servicio Hidráulico, si 10 estimase ne
cesarios, ,<;iendo los gastos derivados a costa del concesionario.

11. El servicio Hidráulico de santa Cruz de Tenerlfe podrá
intervenir en la ordenación de los trabajos señalando el ritmo
con que han de ejecutarse pudiendo obligar a la suspensión
temporal de los mismos si así io conviniese, para determinar
la influencia que éstos J otros que se realicen en la zona,
puedan tener entre sí.

12 El concesionario no podra nacer cesión de ia automa
ción concedida a un tercero, salvo que, previo el trámite regla
mentario, sea aprobada por el Ministerio de Obras Públicas.

No podrán aplicarse tarifas para la utilizaci6n del agua
alumbrada sin anterior- autorizac!on y aproba-eión de las mismas
por el citado Ministerio, previa formulación y tramitación del
oportuno expediente, a instanclR del concesionario, con justi.
ficación de aquéllas y trámites de infonnaci6n pública.

13, El cnncesionario queda obligado a dar cuenta·~ la Je
fatura del Distrito Minero de la provincia de santa Cruz de
Tenerife de la aparición de gases mefítiCOs en las labores, a
fin de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesa.
rias para la protección del personal obrero. será vigilada la
ventilaci6n de las labores, y en caso necesario, se empleará la
ventilaci6n forzada que exija la longitud de la galería.

14. El concesionariO queda obligado a respetar los convenios
sobre compensaciones Que existan entre él Y el Ayuntamiento
afectado. así como a poner a disposición del servicio Hidráu
lico de Santa Cruz de Teneme el 5 poT 100 de las aguas qu,
se alumbren bajo el monte Orticosa del patrimonio del Estado,
y aquel servicio Hidráulico destinará el caudal resultan~ a los
servicos pÚQ1icos que considere más necesitados de agua.

15. La Administración se reserva el derecho a tomar del
alumbramiento los volfunenes de agua necesarias para toda
clase de obras públicas. en la forma que estiPle conveniente,
pero sin perjudicar las ohnts de la autorización.

16. Oaducará esta autoriZaci6n por incumo-limiento de cual
Quiera de la..<¡ preinRertas condiciones y autorización, as! como
en los demás casos previstos por las disposiciones vigentes, pro-
cediéndose, en tal caso, con arreglo a los trámites setia1ados
en la Ley C':reneral de Obras Pllblicas v Reglamento para su
ejecución.

Lo que de orden del excelentisimo señor Mimstro, le comu
nico a V. S. para su concimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 21 de febrero de 1970.-El Director general, P. D .• el

Comisario cf'tlU'al de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Ingeniero ,Jefe del Servicio Hidráulico de santa Cruz de
Tenf'riff'.

RESOLUCION de la Dirección General· de Obras
Hidráu.licas por la que se hace pública la autori2a
{'Ión otargada a don Basilio Azpiri A·riznabarreta
para legalizar y refarzar el cubrimiento de un tra
mo de la regata Gorosta. en término municipal de
Eibar (Guipúzcoa).

Don Basilio Azpiri Ariznabarreta ha solicitado autoriZación
para legalizar y reforzar el cubrimiento de un tramo de la
regata Gorosta, en téTmino municipal de E'ibar (GuiPtÍzooa),
y este Ministerio ha resuelto:

Legalizar las ohras construidas y autori2lar a don Basllio
Azpiri Ariznabarreta para realiZar las obras de refuerzo e in&
pecc1ón, en el cubrimiento que tiene realizado, con una lon~

gitud de 425 metros, en 1& regata Gorosta, en térm1no muni
cipal de Eibar (Oupúzcoa), con al'l'€glo a 1M siguientes con~
diciones:

1.& Las obras se ajustarán aJ. proyecto que sirvió de base
al expediente, suscrito en San Sebastián, en febrero de 1965,
pOr el Ingeniero de Ctunln-os, Canales y Puertos don Féllx Az.-.
pilicueta Viguera, cuyo. presupuesto de ejecución material·8&"
ciende a 2.958.143,66 pesetas., en cuanto no :resulte modificado
por las presentes condiclones y autortz.a.clón.

Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir
podrán ser autorizadas u ordenadas por la Comisaria de Aguas
del Norte de Españ.a, siempre que no se alteren 1M~
ticas esenciales de la autorizaclbn y legalización, lo cual im
plicaría la tramitación de nuevo expediente.

2.11. Las embocaduras de entrada y sa.Uda de la zana. cu~

bierta se dispondran enrastrilladas, en forme. de que puedan
resistir los efectos de la soca.vación natural en ambas boqui
llas, ff;J)E!Cialmente en la salida, diAponiénd-ose sus respectivas
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impostas en. tormo. de que se.eviten v.ertimieIlt08dé escoiIlbro¡;
rodados en el ~auce yl:\.doptandpge; ú.I1tal~:de'iil;c1:u;no#i;l', 'C011
la naturaleza de 10.," escornbrQB ',' que ev:iten ,·,:éorpn'lJf.ntos qtle
puedan dar lllgar a tales vertunien~~:

3.~ Las ohrag comenzarán ..···.fm;.el·PlazQ ;de.,'tU). ~es;.l1p~t!r
de la fecha de publicaciónde.laalltórtza.ciQl1:,:y::)egali,z1\.ción.
en el «Bo16tín Ofic~<1el ~», ,ydebe~:q~arte1"iilin9,-;
das en el de docemeaeg, con~os d,~!i(ie,'lj¡;::"Jl\l~>'f~~.

4.& La 1n.specci6n y vigillUlci'a de:l~ ot),ras,'~t() 'dVrartW
la construccióh' como durante-la 4?xJ>Jota<:i~l1;::~~a:~"ªn~'Fcargo
de la ComIsaría 00 Agua:> del~orte:, de>~~::~i#1'doé'de
cuel1ta del concesIonario, las ~lnu,nel'&Cióne~::y,:g,~:',€llc1e;'lJ<;>:r
dichos conceptos ,se ,originen.:-coIl,sujeclftH,4tJ'i:~r~t,o",nwn~
ro 140, de 4 <ie febrero de 1960,dep1endo"<iJtí's,e''J~u~~ll\,>a:,:4iC'ho
Servicio del principio, de los traba.to$; ". Un:~ :,y~:;~i~Os;" y
preYÍoaviso delconcecionario.sep'r~fí;;:;~':í&'r:iJ,C9m"i..~rfu

Jefe de ,Aguas o Ingeniero det- S:ei'vicio':e:n>,.q,ulen:-9~l~,al
reconocimiento de las obrfLS",IWaIl,táuc;lose:,aeta:',en1&'c¡ue-CO;llSt,e
el cwnplimiento d~e8tM cOni:1icion~~el,ré6Ulf.84o.i4eila6:vrue.'"
has efectuadas, los ':Ilomb~.de',l()S ',product~)I::~S? ~ilfi01es:.q~
hayansUll1,lnistrado los mater:IaJes:eni:pleadoi:;':v;,e:xtéIlsi9p,' ,q-e,
la 8uperfi,cie" oouPa<1a en~()ftd,e, d<:dlliIli(}--;;:J)1íb.l,h~o;:;,~:¡(pr~
sada ,en 'metros 'cuadrados,sin ,que 'Plled,a,:llil.CEl:t~--)~d::<lé,.MtM
obrasen tanto no sea aprobada; el :actaP:Or1á'_:,{)i~eiQhGé?:
nerat

5;a Se concede ,esta autorización ,y 'l~l~qn:',,<i&j~oa
salvo el derecho depropiedadysinperJ~i~&'4e';':~erq;"<t~,
dan<lo, obligado el concesionario, ',:& 'de-J:nl;)lffl':,q-,:~ttl,oi:lifl~a:r:.lJOr 'su
parte las obras, cUlUldo la A~ra.et~::J():::-ófdeiJ,e-':-portn.,.
ter-és gen~ra.1, sin <Iet-eehoa indetnniZs.e1án-J.lJiitna]::,. :,' ,,'

6.1' El, ooni»Si~joseli:Í're8lJ011s&ble:,<t.,~fLrltó$',qaJlQ8': ,'pue."
dan ocasionarse" a ,tntereses'púb1ie08':(),":pl'ivldDS.,:-;coJ;1Íó ':(",Otls&:
cuenciade .19.8 obras autorlzadu,qttelifPldo'\':f?bl1illd~.i..a.'SÚ ~~
demnizaclÓ11.; .... ',C

wr~o~ed;oct~~a:J1Jft~~~?g~~~~.~~~~~.
cuales· mantendrán en toCo ca.so$u: ca.rá.c~r"<1~Inal.1Iftl':ysJn
que puedan serdest1n8dosaUS08,:·c:Ustin~.:>Pe:l:c~u1:ól'#i\49.tíi
establecer sóbre .ellos otraa ConstrU~one$><'s1n':::-e~presa,':autóti':'
za.ción previa del. Ministerio deJObra8;públ~-ca8:~;:'sienq9.~"

nante la prohibición· de constrUi:t'.· vi,vieIl-d~,:'~ifi~iOn~"':9.'q~'
pendencias habitableliso.-Qre'··dlc.fu:).·tramor'a$~':~();·1;8Jtl~
podr$n ser objeto deoeosiOn~· J,)ermutai¡;:,:;~t(L~;,::}ilil'·la':>iprev·ia
aprobación del eXpediente corrMpot}diente';'.-:por':el,ref:erl(1o Ml~
nisterlo.

En. quanto .a. 183 fServidumoN& l~és,·.~· .,serdee~~
das por las autoridades oompeteIltesi11l1a vez:P:tWl-i~a l.a:'~senteautorlzación. . .. ....:' .... ': ",

8,'" Qu€dasuje1;a esta autorización·Yl~~'@ 1\;1 .CUIIl~
pl1nf1ento de l.as. dlspos1clonesv1gent~ .. 0..q1ié.:ae(U~,enlQ
suresivo, relativas .a la in<iustrta:lUlC10~~,-eont;ra.to;:~':acei~l~~"
tes -del trabajo y demá..~ d~.; ..~..; Sqcla.1,;adnilll'st~tlvoo fiscal ... ... ..... ',' ..... ;....... '.

9.1' Queda prohibido el e&tablecImieIlt()d~ritÍ'(:)&al,ca1Í~,_de:
eocombr'OO, a.copiO$,' Iiledios a-wií11a.resy; 'eJl:·'~~erÍ).:1~:df:, ,ctulF
quier' elemento que. pudIera ".~ta.r,J.~_,'.O~9~:.Jjbt.e
curso de las ~uas, Siendo. ·res¡)<)Í1ft8bl~'.'el:~~~~a:rig,,-deJó8
males que pudieran segtlirne'por'éSt8. .Cf,L~::~P'~t:>tfVó de:,
las obras, y de su cuenta, lQStrabajo~(l:®:':lIl-,_'A.<tmi:tl~traci4n
ordene realiZar; pa.ra manten.er ··la ....·C3Ipe.ci<IIl4,.,de :desagíte del
cauee en el tramo a.fectadopor-d1<21l1-S:'óbT:~:

10. El oonC<8lonarlo queda obllpdo a CUlDj>llr, tanto du
rante el ~odo de conatrooclál romo eli el de explotacIón,
1",. dí"~lon.. de la LoY de P"""" F1UV1&!. pa;ra; la conserva-
ción de 1... especf.. . .

11. Elconoéslo1la.rto. oonservará liLlJ ·ObréB;en;:~~.~te4o
y procederá sistemáticamente a la limpieza del """"" <:ubl.,rto
para mantener su ca.tJa.ctdaci· de· d~e",·'Y',~\'i;ta.r~-:
mierttos. .. .'. ,'. ...::"',,,'

la. Esta autorlz&clán y l€llalízlwlán no fÓl'U1ta por sl ooIa
para ejecutar obra8 en zona de servldumbr.. de carrete1'8B, por
lo que el petiCionarlo habt'á de _ la~ autoriza
ción de los Orgariisn108 ~te8',enee.l:l'ád()8de>s:u~cla' y
~~mactóa

13. El ClOIlI'l'$lo,narlo _ de satlsfacer en eonoepI;o de
caaon pOr OCUIlQclán d.. @rrenos de dominIo pÚblico, a tenor
de lo establecido por el Ilecrnto 134, de 4 de febrero de 11l6O,
el importe corree¡xmdleqte a la supetf\cie oouPa.<1a y a "'!"Ón.PO, metl;o ~, del 4 por 100 del. e!llot;IVo valor; de. tal
UlJJdod de 8lljlel'ft<>l6 pa;ra; 106 te\:reWlI oontill\lOO de la """" en
que está enolp.Vll<\a la obra. ...,.., que podrá .... _1_
~' de a<merdo can el artfoblo _ de la ,,11OOa

14. Los d~tQo oonat¡~Uldoo c¡ueQ¡a.rán. como rtanza defl
nltlva pam~'d<;l CJ.17r!purrife!l'to de· estas .condiciones
y será¡} devueltOo .l:lonarlo _ .... l>aYa sido. aprobada
~l Jl<lta de r"""" ~ de 1l!a -.

15. Esta autorlzacián y!$!""_an por un l'Jaz<>
de noventa y nU..,e afi<wl. el cur;l~ .. la
~~1Il1;'~,- Y 1aB _ Tealizod8S

l'l~lm~:""'a~:tJIl~ñI=':cl:'.J"'fos~

¡}(eVIl?tos en las di.spos~ctones 'vig'etl'te5,d~ la cadu
ciDad según los tn\mltes ..,ñaJodoo en la LeY 1 Jl,eglamento
de Obra..'> ;PuhUéas.

•
Lo que .d~. ordel1 .(lel e:xcelent1gjlIlOsef1or MUltstro. ·cmnu-

nkbi~,'il1:fd~~a .~~...~~;:~ef~
MadrId, 2~ de febrero de 1970.-El Director general, por

delegaciÓn, e} Cnml:a'arlo· eentratde, Aguas;R. Utbiston<to,

Sr, Comisario Jefe de Aguas del NQrle de España.

-tlEsOLUCION ele la DiTeCClón General ele Obras
Hidráuf,icá$. VOl ,la qu.e .se·.~~ :püblica ~ concesión
olorgailaal 'AyUlI,ta.mient{) de lavtlla aePlacencia
qelas Atinas (GuiJJÚZco'p'pQ.racanal~11 cubrir
:p,n, tramo '. de la regata,sa.par"'ErTeka, .situadQ en
aqueltérmi-no municip(il, .~.•. oojeto. de. lograr una
superficie apta para .esqotn~eramunicipa1,

,El. AYUllta¡;nient;o deis villa de Placei;l.cia •. de las Armas (Gui
P1,ÍZCOO) .p~,solicitado. ... a,utor:tz1,\Cion para:,,¡::anallza,r y cubrir un
tramo en. 'la·legá~B.sagar-1Ct'1::eka,situado :'~naqueltermino muo
nicipal" 'cÓJ). .. o,bjeto d(¡: ·lograa: u:ns•. suJ*i'flQieapta para escom
brera muJ;liéipa;l. y: est'e:'MiniSteijolia :~uelto :

LegaliZar·:~:l}om1Jré: del:.!\YUtltamiento' .de Placencia de laS
Armas: ,«:l:uIp\Í.Z~arlas obras 4e:cup,tlmiento del tramo de la
l1amaQ,arega.ta'Ságar~'Er,rekfl:;YUo<:onstnrldas,y .aut4rlQ,r al r~
:feddoA~UlltaIDien,to··:paraejecutar'las.;:rest&nt-esobras . de. CU~
brinúento hasta un total de 279,50 metros de la citada regata
Y2(}~e:ttog·de.1Jl, at1\umtk: ~.. la' anteriOI',:con objeto de ·dispo
nerunaesoo-mbrera municipal con sujeción a las sigUientes con.,
diciones:

Ln4sobras se ajust~án al proyeétoq1lesirvió de base al
expedieI1te,.,suSCtito.en, ~n sebastián',en.jul1o de 1965 por. el
ingenier~ ',de 'CaminosdOIl';.Jo~1iA:aríaGaJ)ár&inQyarzabal, Vi
s.á<t(),pot:,,·qo.legió.;cOrJ:'es'Ponqie:n~,:con',u,npresupUeElto de eje
cuci(jn,nl'~~r1.alde ~t720.200,3~~setaa,:en.cuanto no resUlte
mOdlfIca,do',llQr laspr,esentes·· autilriZa,clón. ,y ·.cond1c~ones, Las
.:n:wdifiea:CiQl).~s .que se pf:f:tenden lnti'<Xlucirpaf;irán. :ser ordena.
d,as oautoriza(i~::por la.com-1sarla de:,Aguas .. d,el Norte de Es...
paña, slempre que tiendan al pel'fecclonarniento cIel proyecto
Y no se alteren:. las,eat:aCterlsttcaa esenciales ,cle laautoi'lza,c16n,
lo· cualimpU~aríala tramItaci'6ndeun;,uue"o expediente,

2.3 , !,.ast)bta$ '%beráI}J;'eaUzarse e-I).cuatro etapas,;suc:eslvas:
la p:ritherá;'<t~beráqu~d.fl,rtotfW:n~te...;terminada en~laño 1969,
la segundase 'neva:rá:'~,~a~e:n<f!lmeniol9'11).1971.la tercera
en el'})ie;.ni~.1972..;1973'y 'la ~uarta en ,et197~~978.

Alfln~-d~ cada: etapa, .previoavisod&l eonces~onario•. se
proced:e;Tá::Rl,. ',r~nOCiIni~nto geL. tr~ó: ',de· eu~rimiento ~jecu
ta-{jú¡, sin,perjgi:eiq.delreconocirnientQ -;fin~~rev1stO en la con
dición' .clJarta.': Upa v~ ·~COJ:lO(;jda:~:"~~.apa .y . s.prolJ;ada el
a(:ta,é()~spondien~.p6dl'ánser pu~~en explotación 1M
óbra.scórtespond1entes.'

3:a ·Las:embocadUl'~ de, entra.d& ~ salld.& de la zona. cubier
ta.. sediS~dl:ánC()n su.~'~p<)&t~enforma de queofre:t.ean el
núnilno ()~st.áCulú a, la Circulación de,avepidils cataatrófic&8.

4~lIi ·La,:'~8PecclQ:n y yigilanciade-l8.$pbtaaestán siempre a
cflT.'go de' lá-.'C9-J11ii;aria de .Aguas' d4!l':Npr~ .de .España y sus
gasté>g eón',ar:I'eglp .. a. .las diSpOSiciones:q~· les sean aplicables
en coda momento, y en especlaJ al Decreto número 140/1960,
qe 4 'de,ro, -ser~n.tlec.uentádelcon~onariO,·.el cual Vi&-
neQlllig Ilo:dar euen~a·a.la:eXPJ:~a'Qomisa-:ria de Aguas
del y fin d~ los t<abaj08 de cada una de IllS etapllS,
así , , .', cuantas:1n.c1{;len~aspeurran:ti\lrantela explotación
'Y ." oonser~ón·de:'~lliJ.$,TerlUiIl&d,-OB __,l()S,trabajos·.·se proce
tie-rá aaré:C<)n9Cimlento .'de las Qb:ra;]eYantánd.ooe~ta.en la
q~~, OOt1~::'f;r:'OUInPlinIí~q.t<>.de'II:\SÓQllCliciones .impUestas y ere
la~ tiisposIei()ll~, e;n V~gor'que-1e.sea;n~plicables. aai como 1&
superficie:ool1Pad~~l",1:.terren~,ded~io".·público.

5;5 Se,~ncede estaaut;:ori:Z~ón:,y,legal1z&ciónt;iejapdoa
$a:l:voe,}. detechode: pr()pi~Ys1n·~uIe1Qdetercero,que
4aIido Qbliga9-,o elcqn~i(>narloa~oler-'()modifiear pot su
Parte -las,:pbr~cuan4-oJa.A,d.1,n~tr~6n'-16ordenepor' interés
g~e.tal)s.ÍIl'',de~ho ,'8.,iil9.enm1zaci~:e.1gups.

6;.....·El::Ayu!lt~iel1t<>,:~t1eesionatiO:se::á. te8PQD.Sable de, cuan~
.tQB .,4añO$"P\lec:lJ;n:'oc~i~,a.ilíter.eBe$ ·.J,>úbl1eos o .. privados
com()'wt1~úe:ncla..de:l~obras8ut<n'izt\<ias.- quedando obligado
'a :suindem»izacíón.

?;a se "CQri~ede a:u'tor.iza.ciónpara la ocupación de los' te.
rrenOf) deci9JlliIl1opúblioo necesar~05par:aJasobras. En cua.n~
to: alas. ,~Yidumbres'1eg&.les pOO,l'áJ1'.llf!r decreta4as por la
au-ooridad <<<>mpetente" unayez: publica,d,aJI:\.autoriZación,

s.... El:C9.qcesionario' no 'pOdrá,: destlna.rolos,terren08 dedomi
nioptíblicp ,·()~upa.tlos.aí'in~1stinto,~l:~()nced1do..no pudiendo
consttuir(,edif~ca.cíOI).es$inla.exprf$8.:autol1Zaeióndel M1n1ste.,
iiq de ',Pbias,:',P\Ílll1cas,- .queQa.ndo':J..elf'l1innntienlente prohibida la
Cón&trU~i~>d.e<ví\íietLdaS. ··.·T~poco,poQr~:cederopermutar
~ue11()8: ~r~nos . sin .·la·Pl'~via,aprol3ci6n<lé! expe(Uen~ co
rrespohdíente por el MiniSterio de Qbraa Públlo....

9,' Queda sujeta esta autorlzaelón y legaJizacIón al aum
,plimiento .de las disposiCiones vigentes:· -o que sedleten en·1o


